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Presentación

El Centro de Estudios Municipales y de Cooperación Internacio-
nal (CEMCI), Agencia Pública Administrativa Local de la Diputación 
de Granada, ha venido desarrollando durante estos últimos años un 
amplio catálogo de publicaciones tratando de abarcar aquellos temas 
novedosos que se han considerado de interés para nuestros usuarios 
y suscriptores, bien por ser novedades legislativas, bien por tratarse 
de temas de especial utilidad para el desempeño de las funciones 
propias de la administración, especialmente de los ayuntamientos, 
diputaciones y otros entes locales, como se recoge en el Proyecto 
de Creatividad, Transparencia y Mejora Continua aprobado por el 
Consejo Rector de este Centro para el cuatrienio 2016-2019.

El CEMCI evidencia experiencia y práctica aunando formación 
e investigación, manteniéndose una estrecha colaboración entre el 
Programa de Formación y el Programa de Publicaciones del CEMCI, 
así como la imprescindible divulgación de sus actividades para cerrar 
un circuito de calidad académica contrastada, siendo nuestro principal 
destinatario el personal que presta servicios en las administraciones 
públicas, particularmente las del ámbito local.

El Programa de Publicaciones y Documentación del CEMCI 
incluye la doble vertiente de la actividad editorial y la de recopila-
ción,	clasificación	y	difusión	de	la	información	a	través	de	nuestra	
biblioteca, que forma parte del Centro de Documentación Virtual. 
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La actividad editorial actualmente se lleva a cabo tanto en formato 
electrónico como en formato en papel,  dando contenido a las distintas 
colecciones del Centro. 

La presente obra “Compliance en la administración pública: 
dificultades	y	propuestas”,		ha	sido	elaboradora	por	Dña.	Concepción	
Campos Acuña, Doctora en Derecho, Secretaria de Gobierno Local 
en el Ayuntamiento de Vigo. 

A lo largo del presente estudio, la autora realiza un brillante 
análisis de la dimensión ética en la gestión pública, en un contexto 
marcado por el ordenamiento jurídico y una administración basada 
en esquemas de organización y funcionamiento muy rígidos.

Se explora la posibilidad de utilizar modelos de compliance o 
cumplimiento normativo que garanticen la integridad institucional en 
el ámbito de la administración pública, priorizando el interés público 
sobre otros intereses particulares, así como la introducción de com-
promisos éticos que recojan los códigos de valores de la institución, 
como herramientas puestas al servicio de la transparencia, la apertura 
de	procesos	y,	en	definitiva,	del	buen	gobierno.

Deseamos	agradecer	a	la	autora	el	magnífico	trabajo	realizado,	
así como a todos ustedes, nuestros lectores, por el interés demostrado 
en las actividades y publicaciones que lleva a cabo este Centro. 

CEMCI
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aBreViatUras

 AAPP Administraciones Públicas
AEVAL Agencia de Evaluación de Políticas Públicas
AGE Administración General del Estado
CCAA Comunidades Autónomas
CE  Constitución Española
CP  Ley Orgánica 10/1995, de aprobación del Código Penal
FEMP Federación Española de Municipios y Provincias
LIEPA Ley 5/2017, de 1 de junio, de Integridad y Ética Públicas 
  de Aragón
LILE Ley 2/2016, de 7 de abril, de Instituciones Locales de 
  Euskadi 
LOREG Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 
  del Régimen Electoral General
LRBRL Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
  Régimen Local
LPAC Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Ad
  ministrativo Común de las Administraciones Públicas
LRJPAC Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurí-
  dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
  miento Administrativo Común
LRJSP Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
  Sector Público
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LTBG  Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 
  Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno
OCDE  Organización para la Cooperación y el Desarrollo
PLCSP  Proyecto de Ley de Contratos del Sector Público
RSC Responsabilidad Social Corporativa
TREBEP  Real Decreto Legislativo 5/2015, de 31 de octubre, por 
  el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto 
  Básico del Empleado Público
TRLCSP  Real Decreto 3/2011, de 14 de noviembre, por el que 
  se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos 
  del Sector Público
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intrODUcción

El refuerzo de las políticas de integridad institucional constitu-
ye, en el contexto actual, una exigencia altamente requerida por la 
sociedad para superar la grave crisis de legitimidad que experimentan 
las instituciones públicas y la actividad de gestión asociadas a las 
mismas. Por ello, resulta necesario recurrir a nuevos mecanismos 
que tengan capacidad de adaptarse a las demandas que se formulan 
por	los	ciudadanos,	exentos	de	la	rigidez	y	falta	de	flexibilidad	que	
ofrece el ordenamiento jurídico. 

A	tal	fin,	a	lo	largo	del	presente	estudio	se	analizará	la	dimensión	
ética en la gestión pública, en un contexto fuertemente marcado por 
la legislación y una administración basada en un esquema de orga-
nización y funcionamiento altamente normativo. Como un recurso 
a explorar se expondrá la hipótesis de la utilización de un sistema de 
integridad institucional como precursor de un modelo que permita 
trasladar las técnicas de compliance al ámbito de la administración 
pública, a través de los códigos éticos como instrumentos que permi-
tan al sector público incorporar políticas de cumplimiento normativo.

Para ello, en el Capítulo I comenzamos con un examen a la 
ética contemporánea y su introducción en el sector público y en el 
ordenamiento jurídico. Ordenamiento jurídico que se detallará con 
profundidad a través de las principales normas que contemplan este 
tipo de regulación, con especial protagonismo en la Ley 19/2013, de 
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9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Buen Gobierno.

Continúa el Capítulo II, y con carácter previo a entrar con detalle 
en	la	configuración	del	Compliance,	abordando	la	dicotomía	entre	el	
recurso a las normas o a los instrumentos de soft law como vías para 
facilitar la interiorización de la dimensión ética en la gestión pública, 
examinando las principales trazas normativas y las características de 
los códigos éticos, en sus diferentes modalidades y denominaciones.

En el Capítulo III y dado el amplio elenco de sujetos que integran 
la administración pública, actores fundamentales en todo el proceso 
de mejora e implantación de los sistemas de integridad institucional y 
partiendo de su distinción más primigenia, el plano político y el plano 
administrativo, se investigan los diferentes modelos adoptados desde 
el punto de vista del enfoque subjetivo, así como los distintos tipos 
de responsabilidad que pueden aplicarse desde el punto de vista de 
la	actual	configuración	normativa,	y	extendida	a	sectores	de	diferente	
naturaleza, desde el puramente disciplinario, hasta el civil, pasando 
por el de mayor gravedad, el penal.

El Capítulo IV arranca con la evolución, en el sector privado, 
de la responsabilidad social corporativa hacia las políticas de com-
pliance, desde sus orígenes y la introducción en nuestro modelo con 
el	perfil	dibujado	por	el	Código	penal,	delimitando	con	claridad	los	
requisitos legalmente exigidos, y los primeros pasos de la jurispru-
dencia en la materia. Asimismo, se profundiza en las aristas que 
conforman los modelos de compliance para posibilitar su traslación a 
los sistemass de integridad institucional de la administración pública 
mediante	una	técnica	en	particular,	los	códigos	éticos	que,	a	tal	fin,	
se presentan como las herramientas con mayor nivel de adaptación 
y ductilidad en su conversión.

Finalmente,	en	el	Capítulo	V,	se	analizan	las	principales	dificul-
tades existentes, y para su solución formulan una serie de propuestas 
de futuro que permitan la mejora del actual ecosistema normativo, en 
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particular,	a	través	de	tres	ejes,	la	modificación	de	la	Ley	de	Trans-
parencia, la nueva LCSP y la propuesta de Ley Integral de Lucha 
contra la Corrupción  y Protección del Denunciante, completado 
con	el	análisis	detallado	de	los	obstáculos	que	la	configuración	de	la	
administración local plantea para trasladar esta técnica.

En	definitiva,	tal	y	como	se	expondrá	en	las	conclusiones	finales,	
se trata de avanzar en el análisis y estudio de los nuevos paradig-
mas en que se mueve una administración,  hasta ahora, fuertemente 
burocratizada y lastrada por posiciones de superioridad frente a una 
sociedad que demanda una mayor participación, la apertura de los 
procesos de decisión y una gestión transparente orientada hacia el 
buen gobierno, hacia una buena administración, y que debe encami-
narse hacia las políticas de gobierno abierto, como exige una sociedad 
democrática avanzada.





CAPÍTULO I
ÉTICA PÚBLICA. APROXIMACIÓN A LOS 

ORÍGENES MODERNOS
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ÉTICA PÚBLICA. APROXIMACIÓN A LOS 
ORÍGENES MODERNOS

Las referencias al buen gobierno han sido y son una constante 
en relación con el ejercicio del poder público, hasta tal punto que en 
la Constitución de Cádiz de 1812 ya se recogía en su Preámbulo que:

  “las Cortes generales y extraordinarias de la Nación 
española (...) decretan la siguiente Constitución política 
para el buen gobierno y recta administración del Estado”

Buen gobierno que, tal y como se examinará a lo largo del 
presente estudio, entronca directamente con las raíces de la ética, en 
particular,	de	la	ética	pública,	que	va	adquiriendo	cada	vez	perfiles	
más	definidos	en	todos	los	ámbitos	de	la	gestión,	pues	la	ética	pública	
como tal es ética aplicada, y por tanto, es ética profesional. En este 
sentido	exige	una	reflexión	clara	por	parte	de	los	sujetos	afectados	
sobre el papel que desempeñan en la organización y cuál es la razón 
de ser de la misma, en la idea de alinearse con sus objetivos y trabajar 
para la consecución de los mismos.

A lo largo del presente capítulo, de carácter introductorio, explo-
raremos el resurgimiento de la ética pública en la etapa moderna y el 
auge que está experimentando en los modelos de gobernanza pública-



[24]

Compliance	en	la	Administración	Pública:	dificultades	y	propuestas

1.  RENACIMIENTO DE LA ÉTICA PÚBLICA EN EL MARCO 
INTERNACIONAL

Más allá de la ética clásica aristotélica, podemos situar el origen 
de la ética pública en la época moderna en un momento concreto, 
en EEUU, a raíz del escándalo del Watergate, que supuso un punto 
de	inflexión	en	la	percepción	ciudadana	de	la	actuación	de	los	res-
ponsables públicos, ante la aparición de situaciones concatenadas de 
irregularidades en el ejercicio del poder, que provocaba un derrumbe 
moral de las instituciones públicas.

En ese momento, se apuesta por la ética como mecanismo para 
relegitimar  a las instituciones públicas, con la aprobación la “Ley de 
Ética	para	el	Gobierno”	(Ethics in Goverment Act) y la creación de la 
“Oficina	de	Ética	del	Gobierno”	(Office of Governments Ethics), desde 
la que se elaboraron las “Normas de conducta ética para los empleados 
del	Poder	Ejecutivo”	(Standards of Ethical Conduct for Employees of 
the Executive Branch), siendo destacables los esfuerzos, tanto regu-
latorios como operativos desarrollados desde entonces en este país.

A nivel internacional, y como siguiente punto destacado en el 
resurgimiento de la ética en la época moderna, conviene señalar cómo 
en 1994, en el Reino Unido, se  crea el Comité́ para la elaboración de 
estándares de la vida pública “Commiette on Standars on Public Life” 
conocido también como Comité́ Nolan, en cuyo seno se elaboraron 
los Estándares de Conducta para la Vida Pública 1 (1995). A su lado 
aparece el denominado Código para la Gestión de la Administración 
Pública (CGAP), a través del que se faculta a departamentos y agen-
cias a introducir regulaciones acerca de la conducta, que deberán 
seguir las líneas establecidas en el  CGAP.

1 En el mismo se pone de relieve la existencia de un documento anterior, 
de1945, Cuestiones de Procedimiento para Ministros (CPM), que recoge normas 
de conducta sobre la base de usos consuetudinarios, en lo podríamos denominar 
como estándares y convenciones socialmente aceptados.  


